
  

  
Guayaquil, 10 de Julio de 2.015  / 

Señor 
Freddy Andrés Briones Arboleda 

y 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

e 4 E 1 

Cúmpleme comunicarle a usted ' que, mediant ia acto constitutivo de la compañía 

PERIÓDICO EL VIGÍA ANBRICOM C.A.,'se tuvo el acierto de elegirlo para el 

cargo de GERENTE de la Sociedad, por un periodo de CINCO años. 

Dentro del ejercicio de sus funciones le corresponderá ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía PERIÓDICO EL VIGÍA ANBRICOM C.A. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaría Trigésimo Séptima del cantón Guayaquil, 

Abg. Wendy Maria Vera Rios el 10 de Julio de 2015. 

Atentamente, 

y 
Hugo Jack Betancourt Galecio ) 

C.C. 0910486083 ] 

Accionista Fundador . 

Razón: Acepto, la elección el cargo de GERENTE Ae la compañía PERIÓDICO EL 

VIGÍA ANBRICOM C.A.” y declaro que me he posesionado en esta misma fecha, 

Guayaquil, 10 de Julio de 2.015. ) 

    
      
       

  

1d 
Freddy An drés Bris Le Arboleda / 

  

Te
   £á LOS DATOS DE ESTA 

ad INSCRIPCIÓN CONSTAN 
ascistrro EN HOJA DE SEGURIDAD 

MARGA yr ADJUNTA.      



  

ma ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
. NUMERO DE REPERTORIO:35.112 A 

/ . 1. FECHA DE REPERTORIO:15/jul/2015 ) 
HORA DE REPERTORIO: 15:03 

/! A 
E cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha veintidos de Julio del dos mil quince queda inscrito: 
so cl Escritura pública, qué, contiene la CONSTITUCION de “la 
o ' compañía denominada: PERIODICO EL VIGIA ANBRICOM C.A., de 

fojas 64.267 a 64. 295, Registro Mercantil número 3,190. 2. 
NOMBRAMIENTO de Gerente designado en el acto constitutivo de la— 
compañía PERIODICO EL VIGIA ANBRICOM C.A., a favor de 
FREDDY ANDRES BRIONES ARBOLEDA, de fojas 29.834 a 29.836, 
Registro de Nombramientos número 9.367.- ) 

ORDEN: RAZNUMORD 

a / 

  

Co MINI 

DEOEIAA 

! Guayaquil, 23 de julio de 2015 
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REVISADO POR: 

(ta pon » do 6 O La respons ¡bilidad sobre la veracidad y autenticidad de/los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

Y declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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